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N O R T E       D E      S A N T A N D E R

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL
DE SALUD

  
1. OBJETIVO 
 
Establecer el procedimiento para actualizar y confrontar la información sobre la 
mortalidad violenta de Cúcuta y su área Metropolitana con los Siguientes 
Organismos: DAS, C.T.I., Policía Nacional, Medicina Legal y el Instituto 
Departamental de Salud. 
 
2.  ALCANCE 
 
Aplica a las IPS publicas y privadas y profesionales independientes. 
 
3. RESPONSABLE 
 
Profesional Universitario Oficina de Planeación y Sistemas de Información. 
 
4. DESARROLLO 
 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA 
PUNTO DE 
CONTROL 

 Secretaria 

Verifica la información y los 
contenidos de las actas de 
defunción con las diferentes 
organismos del Estado. Si están 
incompletos se devuelven. 

 

 

1 
Funcionario y/o 

contratista 
designado 

Recibe en medio magnético los 
registros de la mortalidad 
violenta según su clasificación y  
municipio 

 

 

2 
Funcionario y/o 

contratista 
designado 

Procesa la información recibida. 

 

 

3 
Funcionario y/o 

contratista 
designado 

Elabora informes específicos 
según necesidades del usuario 
(Departamental ó Municipal) y 
para el programa Observatorio 
del Delito de la Universidad del 
Valle.  
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N O R T E       D E      S A N T A N D E R

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL
DE SALUD

 

 

5. MARCO LEGAL 
 
Resolución 3114/98, Resolución 1346/97, Resolución 0761/98, Circular externa 
064/08 Ministerio Protección Social. 
 
6. HISTORIAL 
 

VERSIÓN CAMBIOS FECHA 

 
01 

 
Creación documento para el SGC/MECI 

 
04/12/08 

 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA 
PUNTO DE 
CONTROL 

4 
Funcionario y/o 

contratista 
designado 

Hace entrega de consolidados 
por Municipios dentro del 
Departamento 

  
 
 
 
 
 

5 
Funcionario y/o 

contratista 
designado 

Envio del informe a la 
Universidad del Valle. 

 

Informe 

6 Secretaria Archiva copia de recibido 
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 FIN 

1 


